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La Defensoría del Pueblo recuerda y exige al Estado ecuatoriano que cumpla la 
creación e implementación del Museo de la Memoria

18 de mayo de 2020

A propósito del Día Internacional de los Museos, la Defensoría del Pueblo de Ecuador exige a los Ministerios de Cultura 
y Patrimonio, de Gobierno y a la Secretaría de Derechos Humanos, la creación e implementación del Museo de la 
Memoria, tarea pendiente desde el 13 de diciembre de 2013, cuando entró en vigencia la Ley para la Reparación de las 
Víctimas y la Judicialización de Graves Violaciones de Derechos Humanos y Delitos de Lesa Humanidad, ocurridos en 
Ecuador entre el 4 de octubre de 1983 y el 31 de diciembre de 2008.

La mencionada ley, en su disposición general segunda, obliga al ministerio rector en materia de cultura, en el plazo de 
90 días, iniciar la creación del Museo de la Memoria, cuyo �n es documentar y conmemorar a las víctimas de graves 
violaciones de derechos humanos y crímenes de lesa humanidad cometidos en Ecuador; sin embargo, a pesar de los 
esfuerzos de coordinación realizados por la Defensoría del Pueblo y las demandas de las víctimas, luego de más de seis 
años desde la promulgación de la norma, este espacio no ha sido creado, mismo que debe preservar nuestra memoria 
histórica y ser un mecanismo de reparación, no solo para las víctimas directas e indirectas documentadas en estos 
hechos, sino para la sociedad en general.

Este 18 de mayo, como todos los años, desde 1977 cuando el Consejo Internacional de Museos (ICOM) por sus siglas en 
inglés, estableció el Día Internacional de los Museos, con el objetivo de sensibilizar al público sobre el hecho de que “los 
museos son un medio importante para los intercambios culturales, el enriquecimiento de culturas, el avance del 
entendimiento mutuo, la cooperación y la paz entre los pueblos”, la Defensoría del Pueblo de Ecuador recuerda que el 
19 de mayo de 2017, los Ministerios de Cultura e Interior suscribieron el convenio marco de cooperación 
interinstitucional, para establecer lineamientos de colaboración orientados a desarrollar actividades conjuntas que 
permitan agilitar los procesos de plani�cación, intervención y operación del Museo de la Memoria, el mismo que 
estaría ubicado en las instalaciones de la Unidad de Vigilancia Comunitaria Manuelita Sáenz (Regimiento Quito No. 2), 
lugar que fue identi�cado por la Comisión de la Verdad como un sitio de tortura. Sin embargo, los términos y plazos del 
convenio fenecieron sin que, hasta el momento, se evidencien resultados.

La Institución Nacional de Derechos Humanos exige que el Museo de la Memoria sea creado e implementado, ya que 
este sitio no solo sería el espacio simbólico de reparación a las víctimas, sino que también establecería las bases y 
lineamientos de un tejido social sólido de respeto a los derechos humanos, como recordatorio para los gobiernos sobre 
hechos que no deben presentarse ni repetirse, por ningún motivo.

La Organización Mundial de la Salud declaró a la violencia de género como una “pandemia”, ya que es la primera causa 
de muerte en la región de mujeres y niñas entre 14 y 44 años, siendo el espacio privado uno de los lugares más 
inseguros para ellas. Se advierte que vivimos en un contexto hostil y de naturalización de la violencia contra las 
mujeres, lo cual se evidencia con las cifras sobre violencia de género que nos revela la Segunda Encuesta de Relaciones 
Familiares y Violencia de Género contra las Mujeres, realizada por el INEC a �nales del año pasado, en la que 65 de cada 
100 mujeres han sufrido algún tipo de violencia, así como las 8196 llamadas relacionadas a casos de violencia contra la 
mujer y miembros del núcleo familiar, constatadas por el Sistema Integrado de Seguridad ECU 911 en marzo de 2020.  

Ante ello, la Directora Regional de ONU Mujeres para las Américas y el Caribe, María-Noel Vaeza, señala que: "Esto nos 
debe llevar a invertir más en prevención y en sistemas de alerta temprana a través de las organizaciones de base de 
mujeres, utilizando la policía. Este es un tema de salud pública que puede llevar a un número mayor de feminicidios y 
de violencia contra la mujer”. 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador, como Institución Nacional de Derechos Humanos, recuerda al Estado ecuatoriano 
que, con fecha 18 de marzo de 2020, el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém 
do Pará (MESECVI) solicitó a los Estados la incorporación de la perspectiva de género en las medidas que se apliquen 
para la mitigación del COVID–19, indicando que deben reforzarse las acciones para la prevención y atención de la 
violencia de género. 

Por su parte, el Secretario General de las Naciones Unidas, ha exhortado a que todos los países incluyan el impacto de 
género de la pandemia en sus planes de respuesta al COVID-19, lo cual implicaría, al menos, lo siguiente: 

• Aumentar las inversiones en los servicios en línea y el apoyo a las organizaciones de la sociedad civil.

• Garantizar que los sistemas judiciales sigan enjuiciando a los maltratadores.

• Crear sistemas de alerta de emergencia en farmacias y supermercados. 

• Declarar los centros de acogida como servicios esenciales.

• Encontrar formas seguras para que las mujeres busquen apoyo, sin poner sobre aviso a sus 
maltratadores.

• Evitar la liberación de prisioneros condenados por cualquier tipo de violencia contra la mujer.

• Ampliar campañas de concienciación pública, en particular, las dirigidas a hombres y niños. 

La Defensoría del Pueblo recuerda que 748 mujeres han sido asesinadas por la violencia femicida en Ecuador, desde enero de 
2014 hasta febrero de 2020 (17 femicidios de enero al 2 de marzo de 2020) y que, según los estudios y experiencias en otros 
países, la situación de con�namiento incrementará la violencia hacia mujeres y niñas. 

En virtud de lo mencionado, exhortamos al Estado ecuatoriano a fortalecer las medidas de protección integral, así 
como las acciones urgentes determinadas en la Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 


